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En Paraná, a 7 de junio de 2011,

 se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 15, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de catorce señores Senadores, queda abierta la novena Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Federal a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Ruiz. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Schepens. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, es para justificar la ausencia de los Sena​dores Strassera y Chesini, que por cues​tiones personales no podrán asistir a la sesión.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Garbelino quien en el día de hoy está pre​sente en los festejos de la Escuela Nº 2 “Guillermo Brown”, de Victoria, por cumplir la misma su centenario.

Sr. Presidente (Lauritto): Esta Presiden​cia toma razón de las justificaciones de inasistencia señaladas para los señores Senadores Strassera, Chesini y Garbelino.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.030, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título gratuito a la Municipalidad de Pa​raná, una fracción de terreno ubicado en esta ciudad, con destino a calle pública.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El Ministro Arq. Guillermo Federik eleva informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios reclame ante las autoridades de Vialidad Nacional para que la Empresa “Caminos del Río Uru​guay” dé cumplimiento al Contrato de Concesión ya firmado.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decretos Nº 1755/11, de modificación de las normas vigentes aplicables en los procedimientos de las contrataciones del Estado.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El mismo Ministerio remite para conoci​miento copia del Decreto Nº 1794/11, de modificación del Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Municipalidad de Piedras Blancas remite Ordenanza Nº 595/11 de modifica​ción del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Los Charrúas remite estado de ejecución del Presupuesto 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de La Criolla remite informe sobre inversión de la renta del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Puerto Yeruá remite informe sobre inversión de la renta del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Villa del Rosario solicita el cambio de planillas de asientos del libro diario correspondiente al cierre del ejercicio 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Presidencia de la H. Cámara de Di​putados informa la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se modifica el artículo 19º de la Ley Nº 8336, de becas para personas con discapacidad.

*Por el que se autoriza al PE a aceptar la donación por parte de la Municipalidad de Concordia, de una fracción de terreno en dicha ciudad, destinado a la construcción de una Escuela Secundaria y un playón deportivo.

*Por el que se autoriza al PE a donar a la Universidad Nacional de Entre Ríos-Fa​cultad de Ciencias de la Salud, un inmue​ble del Superior Gobierno de la Provincia, ubicado en la ciudad de Villaguay, con destino a la edificación de la sede de la carrera de Kinesiología.

*Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 25.929, sobre derechos de padres e hijos durante el proceso de naci​miento.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.031, por la que se autoriza al PE a aceptar la donación ofrecida por la Muni​cipalidad de Concordia, de una fracción de terreno destinada a la construcción de una Escuela Secundaria y un playón deportivo.

*Nº 10.032, por la que se crea el Pro​grama de Prevención, Protección y Asis​tencia a las Víctimas y Testigos de la Trata y Tráfico de Personas.

*Nº 10.023, por la que se rectifica y am​plía el artículo 2º de la Ley Nº 10.001.

*Nº 10.024, por la que se faculta al PE a contraer operaciones de crédito público con la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica para el financia​miento del Proyecto de Actualización Tec​nológica y Fortalecimiento del Laboratorio Regional de Leche.

*Nº 10.025, por la que la Provincia adhiere a las disposiciones de la Ley Na​cional de Seguridad Vial Nº 24.449.

*Nº 10.026, por la que se autoriza al Su​perior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble por parte de la Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 3 “Francisco Ramírez”.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Municipalidad de Villa Urquiza remite Ordenanza Nº 553/11, modificatoria de la Ordenanza 543/10 del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1841/11, por el que se modifica el Presu​puesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1869/11, por el que se reglamenta la Ley Nº 10.002, de creación del Programa de Acompañamiento, Asistencia y Protección de Testigos, Querellantes, Víctimas y/u Operadores Intervinientes en las Causas Judiciales contra el Terrorismo de Estado.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Ley por el que se de​clara en todo el territorio provincial la nocividad del uso de las bolsas de polieti​leno y de todo material plástico conven​cional perjudicial para el medio ambiente. (Expedientes 9241 y 16.946, unificados)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se regula en la Provincia el servicio de bronceado artificial de la piel mediante la aplicación de radiación ultravioleta. (Expte. 16.926)

De la de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza Nº 676/11, de la Municipalidad de Hernández. (Expte. 10.099)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba el Balance de Inversión de las Rentas 2010, de la Municipalidad de Villa Aranguren. (Expte. 10.102)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza Nº 003/11, de la Municipalidad de General Campos. (Expte. 10.109)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza Nº 027/10, de la Municipalidad de General Campos. (Expte. 10.110)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueban las Ordenanzs Nos. 042/10, 044/10 y 046/10, de la Municipalidad de Pronunciamiento. (Expte. 10.111)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba el cierre del Ejercicio Econó​mico 2010, de la Municipalidad de Her​nández. (Expte. 10.124)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza Nº 586/11, de la Municipalidad de Piedras Blancas. (Expte. 10.125)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba el cierre del Ejercicio Econó​mico 2010, de la Municipalidad de Gene​ral Campos. (Expte. 10.126)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba el cierre del Ejercicio Econó​mico 2010, de la Municipalidad de Colo​nia Ayuí. (Expte. 10.127)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la ejecución presupuestaria 2010, de la Municipalidad de Valle María. (Expte. 10.128)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza Nº 589/11, de la Municipalidad de Piedras Blancas. (Expte. 10.130)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.3.1 - Operaciones de crédito público del PE con el Gobierno Nacional para el financiamiento del Programa de Desa​rrollo de Áreas Rurales (PRODEAR).

A la Honorable Legislatura

Su Despacho


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de remitir, para su tratamiento, el Proyecto de Ley adjunto mediante el cual se faculta al Po​der Ejecutivo Provincial a concertar ope​raciones de crédito público con el Go​bierno Nacional, a través del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Na​ción, por la suma de hasta dólares esta​dounidenses setecientos cuatro mil ciento cuatro (U$S 704.104) o su equivalente en otras monedas, en el marco del Préstamo Nº 713 AR contraído por el Estado Nacio​nal con el Fondo Internacional de Desa​rrollo Agrícola (FIDA), para el financia​miento del Programa de Desarrollo de Áreas Rurales (PRODEAR).


El endeudamiento solicitado prevé condiciones promocionales e inmejorables, estableciendo bajas tasas de interés (tipo de interés de referencia fijado por el FIDA) y un plazo de reintegro de 14 años. El ingreso al Programa (PRODEAR) per​mitirá, además, contar con un Aporte No Reintegrable del Gobierno Nacional desti​nado a la Provincia de dólares estadouni​denses ochocientos veinte mil U$S 820.000).


Motiva esta propuesta la urgente necesidad de implementar una política pública destinada a impulsar el creci​miento e integración de múltiples pequeños productores, hombres, mujeres y jóvenes emprendedores rurales de Entre Ríos, que se desempeñan en el ámbito de la agricul​tura familiar en condiciones de vida pre​carias, con actividades de subsistencia, escasamente volcadas al mercado y con un horizonte productivo incierto.


Los pequeños productores agrope​cuarios anhelan soluciones comprometi​das, estables y duraderas de parte del Gobierno Provincial expresadas en políti​cas públicas diferenciadas que atiendan sus reales necesidades en cuanto al acceso a los recursos productivos y al diseño de instrumentos de comercialización de su producción. La defensa de la pequeña explotación está prevista expresamente en la Constitución de la Provincia, en cuyo sentido vale destacar lo dispuesto en los artículos 67º, 68º, 86º y 271º de nuestra Carta Magna.


Concretamente, el artículo 67º establece: “El Estado desarrollará políti​cas con el objeto de: (...) Alentar el desa​rrollo económico de la pequeña y mediana empresa, domiciliada y radicada en la Provincia, con asistencia técnica y finan​ciera, fomentándolas crediticia e impositi​vamente, protegiendo (...) la comerciali​zación sustentable de sus productos y pro​moviendo el fortalecimiento de sus entida​des representativas”: el artículo 68º dis​pone: “El Estado (...) resguardará al pe​queño y mediano productor”; el artículo 86º reza: “La Provincia promueve la uni​dad económica productiva mediante Leyes que contemplen el arraigo del productor entrerriano, el crecimiento y desarrollo progresivo de las actividades productivas locales y el estímulo de la tenencia de la tierra por sus residentes”; finalmente, el artículo 271º establece: “La Provincia (...) impulsa el fortalecimiento de la capa​cidad tecnológica y creativa del sistema productivo de bienes y servicios y, en par​ticular, de las pequeñas y medianas em​presas”.


En este marco, el PRODEAR per​mitirá integrar a más de ochocientos (800) familias de pequeños productores y pro​ductoras entrerrianas de manera directa a la vida social y económica, desarrollando capacidades en la población rural para su incorporación a una dinámica de desarro​llo sostenible, incrementando sus ingresos, mejorando sus condiciones de vida y faci​litando su participación.


Específicamente, el Programa prevé las siguientes estrategias de instru​mentación para el cumplimiento de sus objetivos:

* Se ejecutará a través de organizaciones representativas, destinándose recursos para el desarrollo de las capacidades or​ganizacionales y de los productores y pro​ductoras. Principalmente, se busca desarrollar capacidades para la autoges​tión de los recursos.

* Se propiciará el desarrollo de estrate​gias de negocios rurales rentables orienta​dos a los mercados, que contemplen mejo​ras en la gestión de la participación dentro de las cadenas de valor (elaboración de planes de negocio y proyectos producti​vos).

* En el ámbito de la actividad productiva se tendrán en cuenta tres ejes:

1) Fortalecimiento y consolidación de las organizaciones económicas con inserción en el ámbito territorial;

2) Promoción y desarrollo de actividades competitivas orientadas a mercados;

3) Articulación institucional entre progra​mas y coordinación con actores del sector privado.

* Se incorporará la estrategia de género de forma transversal al programa, a través de actividades específicas, mecanismos e instrumentos de acción positiva en todos los componentes.

* Se fortalecerá y capacitará a los jóve​nes, reconociéndolos como actores estra​tégicos de transformación y se realizarán acciones específicas que generen oportuni​dades para su arraigo al medio rural.


El PRODEAR refuerza el enfoque concebido en torno al desarrollo rural para Entre Ríos fundamentado en un desa​rrollo endógeno de los territorios rurales, comenzando por ampliar la capacidad de movilización, organización, diagnóstico, planificación y autogestión en cada comu​nidad. Asimismo, permite fortalecer las políticas públicas y la agenda sectorial, de acuerdo a las demandas expresadas por las comunidades y sus organizaciones, reconociendo las especificidades de cada territorio y ofertando instrumentos de po​líticas sectorizados que incluyan a la pro​ducción familiar agropecuaria en las dis​tintas cadenas de valor.


El PRODEAR se organiza me​diante tres componentes: el Fortaleci​miento del Capital Humano y Social, el Desarrollo de Negocios Rurales y el Desa​rrollo Institucional.


La asistencia del PRODEAR se concreta apoyando el desarrollo de nego​cios rurales donde se conecten las organi​zaciones de productores con las cadenas de valor, ofertando servicios financieros y facilitando el acceso al mercado. En ese marco, se pondrán en marcha actividades de capacitación en proyectos productivos y organización de microproductores, asis​tencia financiera para emprendimientos y fortalecimiento de las asociaciones exis​tentes, creación de instrumentos comer​ciales de acceso al mercado y a las cade​nas de valor, entre otras.


El objeto final es permitir un repo​sicionamiento comercial de la producción agropecuaria familiar en la Provincia y la región, avanzando en planes de negocios concretos y facilitando el comercio de los productos del sector de la producción agropecuaria familiar.


Por último, se prevé un fuerte apoyo al desarrollo institucional donde el objetivo es promover el diálogo sobre po​líticas y estrategias de desarrollo rural en la Provincia.


La puesta en marcha del PRODEAR pretende superar la visión de que la economía rural se reduce estricta​mente a la agrícola, favoreciendo una economía socio-territorial que articula de manera orgánica y positiva las dimensio​nes de lo urbano y lo rural.


Cada territorio encierra una diver​sidad de actores, necesidades e intereses, debiéndose impulsar la formulación de políticas con objetivos múltiples e inte​grales, donde prevalezcan la formación de alianzas y acuerdos que fortalezcan el capital social.


Mediante el PRODEAR se pre​tende fortalecer los espacios de diálogo local, integrando las Juntas de Gobierno y especialmente la representación de las familias rurales.


Todo lo expuesto permite avizorar que la puesta en marcha del PRODEAR se transformará en un real apoyo a la pro​ducción agropecuaria familiar instalando más que un programa, una política pú​blica esencial para este sector tan signifi​cativo de la economía provincial, genera​dor de ingresos y empleo y que aporta buena parte de los alimentos para las me​sas de los entrerrianos.


Por lo expuesto, se solicita a esa Honorable Legislatura se sirva dar un urgente tratamiento y sanción al Proyecto de Ley que ha sido confeccionado teniendo en cuenta los antecedentes técnicos y jurí​dicos obrantes en el presente expediente.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Facúltase al Poder Ejecutivo de la Provincia a concretar operaciones de crédito público con el Estado Nacional por la suma de hasta dólares estadounidenses setecientos cuatro mil ciento cuarenta (U$S 704.140) o su equivalente en otras monedas, con más sus intereses, comisio​nes, gastos y accesorios, para el financia​miento del Programa de Desarrollo de Áreas Rurales (PRODEAR), en el marco del Acuerdo de Ejecución suscripto en fecha 3 de noviembre de 2010 entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación y la Provincia de En​tre Ríos.

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia a suscribir con el Estado Nacional, convenios y toda otra docu​mentación complementaria que resulten necesarias a los fines previstos en el artí​culo 1º de la presente ley.

Artículo 3º: Para asegurar el cumpli​miento de todas las obligaciones derivadas del endeudamiento que se autoriza por el artículo 1º de la presente, se faculta al Poder Ejecutivo a afectar y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipa​ción Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación - Provincias ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya.

Artículo 4º: Las normas y procedimientos de contrataciones y adquisiciones de obras, bienes y servicios que se establez​can en el Convenio Subsidiario de Prés​tamo y Acuerdo de Ejecución del PRODEAR y demás documentos comple​mentarios, prevalecerán en su aplicación específica sobre la legislación local vi​gente en la materia, las que serán de apli​cación supletoria.

Artículo 5º: Autorízase al Poder Ejecutivo a recibir transferencias de recursos no reintegrables suscribiendo convenios y/o documentos que permitan su concreción, y a disponer de los recursos de contraparte provincial necesarios para la ejecución del Programa de Desarrollo de Áreas Rurales (PRODEAR).

Artículo 6º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a disponer las ampliaciones y/o modificaciones al Presupuesto General mediante la incorporación de las cuentas que permitan registrar el ingreso prove​niente de la Operación de Préstamo y de transferencias no reintegrables; y las ero​gaciones que deban atenderse en cumpli​miento del Programa, como también los gastos necesarios para la instrumentación de la Operatoria.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Valiero. Schunk.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Producción.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Señor Presidente, solicito que este Proyecto de Ley sea tra​tado en la próxima sesión con o sin despa​cho de Comisión.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Navarro.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se crea el Colegio de Musico​terapeutas. (Expte. 18.349)

-A las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General.

-Por el que se crea el Colegio de Traduc​tores. (Expte. 18.459)

-A las Comisiones de Le​gislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología.

-Por el que se establece que la Licencia por Maternidad para el personal de los tres Poderes del Estado y sus reparticiones en general, sea otorgada por el término de 180 días. (Expedientes 17.412 y 18.552, unificados)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-Por el que se aprueba la Ley de Salud para la Provincia de Entre Ríos. (Expe​dientes 16.809 y 17.724, unificados)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que se crea el Programa Provincial de Atención a Pacientes con Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad. (Expte. 18.547)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que se autoriza al Superior Go​bierno de la Provincia a donar a la Biblio​teca Popular “Presidente Avellaneda”, un inmueble ubicado en Colonia Avellaneda. (Expte. 18.611)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-Por el que se modifica la Ley Nº 8069, de incorporación y reconocimiento a los Secretarios de los Juzgados de Paz en la categoría de Magistrados y Funcionarios Judiciales. (Expte. 17.320)

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Legislación General.

4.5 - Proyectos de los Señores Senadores:

4.5.1 - Prohibición de expendio de com​bustible a conductores y/o acompañantes de vehículos ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos que no porten el casco reglamentario.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Dispónese en todo el territo​rio de la Provincia de Entre Ríos la prohi​bición a las Estaciones de Servicio y Ex​pendedoras de Combustibles la venta, expendio o suministro de combustibles a los conductores y/o acompañantes de vehí​culos ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos motorizados cuando no cumplan con el requisito de llevar el casco reglamentario debidamente colocado.

Artículo 2º: Las Estaciones de Servicio y Expendedores de Combustibles deberán colocar carteles en lugar visible para los conductores y/o acompañantes, con el siguiente texto:

“Está prohibida la venta de combustible a los conductores de vehículos ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos moto​rizados y a sus acompañantes, que no cir​culen con el casco reglamentario debida​mente colocados.”

Artículo 3º: El propietario, gerente, en​cargado o responsable en cualquier local, comercio o establecimiento destinado al expendio de combustibles en violación a las disposiciones de la presente ley será sancionado con una multa equivalente de 100 (cien) a 1.000 (mil) litros de nafta súper o su equivalente.

Artículo 4º: Serán Autoridades de Aplica​ción y comprobación de las infracciones a la presente ley los respectivos Municipios y el Ministerio de Producción.


Las autoridades citadas designa​rán agentes públicos investidos del poder de policía preventivo a fin de hacer cum​plir las normas de la presente ley. Los referidos agentes podrán requerir directa​mente el auxilio de la fuerza pública, cuando ello resulte necesario para los fines del cumplimiento de la presente ley.

Artículo 5º: Constatada una infracción a la presente ley, cualquiera sea la autori​dad que hubiere prevenido conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, se ele​vará dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas al señor Juez Competente.

Artículo 6º: Se considerará reincidente a los efectos de esta ley, toda persona que habiendo sido sancionada por una falta, incurra en otra de igual especie.


La reincidencia será sancionada con el doble del máximo de la sanción de la multa.

Artículo 7º: Los importes de las multas que se apliquen en el cumplimiento de la presente ley serán depositados en una cuenta especial que por esta ley se auto​riza a crear al Poder Ejecutivo, distribu​yéndose de la siguiente manera:

1) El 60 (sesenta) por ciento para el Mu​nicipio de la jurisdicción en que se ha cometido la infracción.

2) El 40 (cuarenta) por ciento con destino al Ministerio de Producción.


En todos los casos, los importes de las multas que se apliquen en cumpli​miento de la presente ley serán destinados a los organismos competentes que tengan por objeto la prevención de accidentes viales.

Artículo 8º: Son de aplicación supletoria para los casos no previstos expresamente en la presente ley, las disposiciones de la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 24.449 y Nº 26.363 y concordantes, actualizadas al 01/08/2010.

Artículo9º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a reglamentar la presente ley para el efectivo cumplimiento de los obje​tivos de la norma.

Artículo 10º: Comuníquese, etcétera.

F U N D A M E N T O S


La presente iniciativa tiene por objeto disponer la prohibición a las Esta​ciones de Servicio y Expendedoras de Combustibles, de la venta, expendio o suministro de combustible a los conducto​res de vehículos ciclomotores, motocicle​tas, triciclos y cuatriciclos motorizados, cuando tanto ellos como sus eventuales acompañantes no cumplan con el requisito de llevar el casco reglamentario debida​mente colocado.


Asimismo, deberán informar al público, en general, de la prohibición indicada precedentemente, mediante me​dios visuales fijados en su establecimiento.


Cabe consignar que en el último informe elaborado en el año 2009, por el Instituto de Seguridad y Educación Vial (ISEV) se señala que la siniestralidad y mortalidad de conductores de motos y ciclomotores alcanzó a 1.669 casos, de los cuales 1.049 (62,8 %) con heridas graves y 463 (27,7 %) con muerte inmediata, indicando que la participación de este tipo de vehículo en siniestros graves continúa siendo muy elevada.


Son muchas y diversas las razones por las que el casco no es utilizado por sus conductores y/o acompañantes, en conse​cuencia, deviene necesario establecer me​canismos que ayuden a incrementar su utilización, atento a que “la problemática Vial en la Argentina es de naturaleza com​pleja y, por ende, no admite soluciones basadas en acciones simples y aisladas, ni el involucramiento de un solo sector. En este sentido, el sector privado -familia, instituciones y empresas- deben coadyuvar a la implementación de una política de Seguridad Vial”, tal como lo manifiesta el Instituto de Seguridad y Educación Vial.


Con el propósito de promover el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en las disposiciones de la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial números 24.449 y 26.363 y concordantes, actualizadas al 01/08/2010, el Estado debe liderar el proceso y la política de Seguridad Vial y el sector privado debe participar activamente en las medidas de prevención.


Por las razones expuestas, solicito a mis pares me acompañen en el presente Proyecto de Ley.

Aldo A. Ballestena.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.5.2 - Regulación de Bosques Nativos en la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Definiciones Técnicas

Artículo 1º: Bosques Nativos: Ecosistemas forestales naturales compuestos predomi​nantemente por especies arbóreas nativas maduras, con diversas especies de flora y fauna asociadas, en conjunto con el medio que las rodea -suelo, subsuelo, atmósfera, clima, recursos hídricos- conformando una trama interdependiente con características propias y múltiples funciones, que en su estado natural le otorgan al sistema una condición de equilibrio dinámico y que brinda diversos servicios ambientales a la sociedad, además de los diversos recursos naturales con posibilidad de utilización económica. Incluye además los ecosiste​mas forestales naturales en sus distintos estados de desarrollo. Los palmares tam​bién se consideran Bosques Nativos.

Artículo 2º: Conservación: Manejo del bosque nativo tendiente a mantener y/o recuperar la estructura original. Técnica de manejo que incluye las tareas tendien​tes a mantener y mejorar la estructura y dinámica de los Bosques Nativos, inclu​yendo la extracción de árboles enfermos, defectuosos, sobremaduros que obstaculi​zan la emergencia de renovales y árboles de clases diamétricas inferiores con la finalidad de obtener la estructura ideal de bosque irregular (bosque formado por individuos de todas las edades, en canti​dades decreciente a medida que aumenta la edad de los individuos) lo que se dice técnicamente “en J invertida”.

Artículo 3º: Restauración: Proceso plani​ficado de recuperación de la estructura de la masa original.
Artículo 4º: Limpieza-Desarbustado: Téc​nica de eliminación de vegetación inde​seable de los estratos inferiores del bos​que, en el marco de la utilización conjunta del bosque con actividades tales como la implantación de pasturas y ganadería.
Artículo 5º: Aprovechamiento Selectivo: Técnica de manejo que consiste en la ex​tracción de productos de Bosques Nativos (rollizos, postes, leña, ejemplares vivos) de manera sustentable, siendo el uso sus​tentable aquel que se puede dar en forma indefinida sobre un recurso sin necesidad de tareas de restauración sobre el mismo.
Artículo 6º: Manejo Sostenible: La orga​nización, administración y uso de los Bos​ques Nativos de forma e intensidad que permita mantener su biodiversidad, pro​ductividad, vitalidad, potencialidad y ca​pacidad de regeneración, para atender, ahora y en el futuro, las funciones ecoló​gicas, económicas y sociales relevantes en el ámbito local y nacional, sin producir daños a otros ecosistemas, manteniendo los Servicios Ambientales que prestan a la sociedad.

Artículo 7º: Plan de Manejo Sostenible de Bosques Nativos: Documento que sintetiza la organización, medios y recursos, en el tiempo y el espacio, del aprovechamiento sostenible de los recursos forestales, ma​derables y no maderables, en un bosque nativo o grupo de Bosques Nativos, para lo cual debe incluir una descripción por​menorizada del terreno forestal en sus aspectos ecológicos, legales, sociales y económicos y, en particular, un inventario forestal con un primer nivel de detalle tal que permita la toma de decisiones en cuanto a la silvicultura a aplicar en cada una de las unidades de bosque nativo y a la estimación de su rentabilidad.

Artículo 8º: Desmonte: Toda actuación antropogénica que haga perder al “bosque nativo” su carácter de tal, determinando su conversión a otros usos del suelo tales como, entre otros: la agricultura, la gana​dería, la forestación, la construcción de presas o el desarrollo de áreas urbaniza​das.

Artículo 9º: Plan de Aprovechamiento del Cambio del Uso del Suelo: Documento que contiene la planificación de actividades productivas que implican un cambio en el uso de la tierra mediante el desmonte, la descripción de los objetivos y especifica​ciones sobre la organización y medios a emplear para garantizar la sostenibilidad de los recursos suelo, agua y biodiversi​dad.

Capítulo II

Autoridad de Aplicación

Artículo 10º: La Dirección de Recursos Naturales, dependiente del Ministerio de Producción, de la Provincia de Entre Ríos, y/o el organismo que pudiese susti​tuirlo en el futuro, será la Autoridad de Aplicación de la presente ley. Dicha Auto​ridad deberá contar con los recursos humanos, técnicos y económicos acordes para su función. Dicho Organismo, deberá elevar su informe anual a la Comisión Bicameral conforme a las pautas fijadas en el artículo 33º de la presente ley.

Artículo 11º: El trámite y realización del proceso de Evaluación de Impacto Am​biental de los Planes de Cambio de Uso del Suelo y/o de Manejo Sostenible que se presenten de acuerdo con lo establecido en la Ley Nacional Nº 26.331 y su regla​mentación, deberá contar con el aval de la Secretaría de Medio Ambiente de la Pro​vincia como organismo competente para que se expida sobre el Impacto Ambiental, debiendo elevar su informe anual a la Comisión Bicameral conforme a las pautas fijadas en el artículo 33º de la presente ley.

Capítulo III

Ordenamiento y Cartografía

Artículo 12º: Establécese por intermedio de la presente el Primer Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos de la Pro​vincia de Entre Ríos, como la zonificación respectiva a cargo de la Dirección de Re​cursos Naturales, con los alcances esta​blecidos en la Ley Nº 26.331, su regla​mentación, y las disposiciones establecidas en la presente ley.
Artículo 13º: Apruébese la cartografía resultante de la zonificación de los Bos​ques Nativos en función de los artículos 4º y 9º de la Ley 26.331, el que constituye el Anexo Nº 1 de la presente y forma parte integrante de la misma, registrado como documento digital original con holograma identificatorio, para resguardar la integri​dad y fidelidad del mismo, cuya copia fiel será depositada ante la Escribanía Mayor de Gobierno, facultando a dicho orga​nismo a extender acto de recepción con las formalidades de estilo.

Artículo 14º: EL Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos deberá ser objeto de actualización como máximo cada cinco años, por acto fundado de la Autoridad de Aplicación que declare su necesidad.

Capítulo IV

Categorías Previstas, Definición y Acti​vidades Permitidas

Artículo 15º: Las Categorías de Bosques Nativos previstas en la presente son las establecidas en la Ley Nacional Nº 26.331, con los alcances en ella prescrip​tos, y lo previsto complementariamente en la presente ley.

Artículo 16º: Categoría 1 (Rojo):

a) Definición: Se define a esta categoría conforme a lo establecido en la Ley Na​cional Nº 26.331, como aquella que co​rresponde a sectores de bosque nativo de muy alto valor de conservación que no deben transformarse. Incluye áreas que por sus ubicaciones relativas a reservas, su valor de conectividad, la presencia de valores biológicos sobresalientes y/o la protección de cuencas que ejercen, ame​ritan su persistencia como bosque a per​petuidad, aunque estos sectores puedan ser hábitat de comunidades indígenas y ser objeto de investigación científica.

b) Actividades permitidas: Dado su valor de conservación no podrá estar sujeta a cambio de uso del suelo (desmonte) ni al aprovechamiento forestal, pudiendo reali​zarse actividades de protección, manteni​miento, recolección y otras que no alteren los atributos intrínsecos, incluyendo la apreciación turística respetuosa, las cuales deberán desarrollarse a través de Planes de Conservación. También podrá ser ob​jeto de programas de restauración ecoló​gica ante alteraciones y/o disturbios an​trópicos o naturales.

Podrá autorizarse la realización de obras públicas, de interés público o de infraestructura tales como: la construcción de vías de transporte, la instalación de líneas de comunicación, de energía eléc​trica, de acueductos, de infraestructura de prevención y control de incendios o la realización de fajas cortafuego. Para el otorgamiento de dicha autorización, la autoridad competente deberá someter el pedido a un procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental y emitir el acto fundado correspondiente. Quedan inclui​das entre las actividades permitidas, todas aquellas actividades de conservación, restauración u otras que no transformen el bosque, como las picadas para construc​ción de alambrados, y la actividad gana​dera.

Artículo 17º: Categoría 2 (Amarillo):

a) Definición: Se define esta categoría como aquella que abarca sectores de bos​que nativo de mediano valor de conserva​ción, que pueden estar degradados pero que con la implementación de actividades de restauración, pueden tener un valor alto de conservación. No pueden ser so​metidos a cambios en el uso del suelo.

b) Actividades permitidas: Los Bosques Nativos incluidos en esta categoría podrán ser sometidos a todos los usos permitidos para la Categoría 1, más el aprovecha​miento sostenible incluidas actividades de limpieza de los mismos. Dichas activida​des deberán efectuarse a través de Planes de Conservación o Manejo Sostenible, según corresponda.

Artículo 18º: Categoría 3 (Verde):

a) Definición: Se define a esta categoría como aquella que abarca sectores de bos​que nativo de bajo valor de conservación que pueden transformarse parcialmente o en su totalidad aunque dentro de los crite​rios establecidos en la Ley Nacional Nº 26.331, su reglamentación y la presente ley.

b) Actividades permitidas: Las actividades a desarrollarse en la Categoría 3, deben efectuarse a través de Planes de Conser​vación, Manejo o Aprovechamiento Soste​nible o de Aprovechamiento del Cambio de Uso del Suelo según corresponda. Se en​tiende que la transformación, sea ésta parcial o total, es la actividad de desmonte definida por el artículo 4º de la Ley Na​cional Nº 26.331.


Quedan incluidas entre las actividades autorizadas para esta catego​ría todas las autorizadas para las Catego​rías 1 y 2, más las actividades de Aprove​chamiento de Cambio de Uso del suelo.

c) Medidas de protección: Se deberán ob​servar las siguientes medidas en los Planes de Cambio de Uso de Suelo o Desmonte en áreas de Categoría 3: Áreas de borde o margen: En los márgenes de cursos de agua se deberá mantener una franja de bosque nativo sin desmontar, cuya deter​minación será parte del Estudio de Im​pacto Ambiental, a fin de proteger los cuerpos de agua y evitar procesos erosi​vos. La Autoridad de Aplicación podrá eximir fundadamente el cumplimiento de este recaudo en el caso de obras en que ello fuere físicamente imposible, como represas para riego o generación de ener​gía.

Capítulo V

Sujetos Responsables

Artículo 19º: Categorías de Productores: A los efectos de la aplicación de lo pre​visto en la normativa de Ordenamiento de Bosques Nativos, se distinguen las si​guientes categorías de productores:

a) Actividades desarrolladas en superficies prediales menores a 10 (diez) has.

b) Actividades desarrolladas en superficies prediales que van desde las 10 (diez) a las 250 (doscientas cincuenta) ha.

c) Actividades desarrolladas en superficies prediales superiores a las 250 (doscientas cincuenta) ha.

Capítulo VI

Planes - Requisitos

Artículo 20º: Planes de Conservación (Bosques Categoría I; II; III)

Los Planes de Conservación deben incluir como mínimo los siguientes contenidos:

a) Objetivos del plan de conservación.

b) Aspectos legales y administrativos vin​culados a la naturaleza y extensión de los derechos del propietario o permisionario.

c) Memoria preliminar: Conteniendo la descripción y antecedentes del predio, consecuencias de las acciones ejercidas sobre el recurso, la descripción de antece​dentes relacionados al uso de la tierra y de las condiciones socioeconómicas de la región.

d) Descripción de los recursos forestales que serán manejados, de su entorno natu​ral y de las limitaciones ambientales exis​tentes. Factores generales: climáticos, edáficos, topográficos y bióticos del lugar.

e) Inventario forestal diseñado en función de los objetivos de conservación.

f) Descripción del sistema silvicultural u otro sistema de manejo.

Artículo 21º: Planes de Manejo Sostenible (Bosques Categoría II y III).

Los Planes de Manejo Sostenible de Bos​ques Nativos deben incluir como mínimo los siguientes contenidos:

i) Descripción del plan.

j) Prescripción de técnicas y medidas de protección ambiental necesarias para pre​servar los recursos naturales involucrados en la explotación.

Artículo 22º: Planes de Cambio de Uso del Suelo o Desmonte (Bosques Categoría III).

Los Planes de Aprovechamiento del Cam​bio de Uso del Suelo deben incluir como mínimo los siguientes contenidos:

a) Objetivos del Plan de Aprovechamiento del Cambio de Uso del Suelo justificando el mismo.

b) Aspectos legales y administrativos vin​culados a la naturaleza y extensión de los derechos del propietario o permisionario.

c) Descripción de antecedentes relaciona​dos al uso de la tierra y de las condiciones socioeconómicas de la región, y descrip​ción de los recursos forestales, de su en​torno natural y de las limitaciones am​bientales existentes.

a) Objetivos del Plan de Manejo.

b) Antecedentes legales y administrativos vinculados a la naturaleza y extensión de los derechos del propietario o permisiona​rio.

c) Memoria preliminar: Descripción de antecedentes relacionado al uso de la tie​rra y de las condiciones socioeconómicas de la región, descripción y antecedentes del predio.

d) Descripción de los impactos ambienta​les previstos para facilitar el análisis por parte de la Autoridad de Aplicación de la jurisdicción que determinará la necesidad de efectuar un Estudio de Impacto Am​biental (EIA).

e) Descripción de los recursos forestales que serán manejados, de su entorno natu​ral y de las limitaciones ambientales exis​tentes.

f) Factores generales: Climáticos, edáfi​cos, topográficos y bióticos del lugar.

g) Inventario forestal diseñado en función de los objetivos de manejo.

h) Descripción del sistema silvicultural u otro sistema de manejo.

d) Factores generales: climáticos, edáfi​cos, topográficos y bióticos del lugar.

e) Inventario forestal diseñado en función de los objetivos de manejo.

f) Descripción y justificación de las técni​cas de extracción y del equipamiento utili​zado.

g) Estudio del Impacto Ambiental, cuando la Autoridad de Aplicación lo requiera.

Artículo 23º: Formularios: La Autoridad Provincial de Aplicación elaborará y aprobará los Formularios conteniendo los recaudos que deberán reunir los Planes indicados en los artículos 20º, 21º y 22º, de acuerdo a las categorías de productores enunciadas en la presente ley.

Capítulo VII

Procedimiento
Artículo 24º: Presentación de Planes. Los planes deberán presentarse, junto con el Estudio de Impacto Ambiental cuando correspondiere, suscritos por el titular o su representante legal, y el técnico respon​sable habilitado por su correspondiente Consejo o Colegio Profesional ante la Autoridad de Aplicación, quien remitirá el Estudio de Impacto Ambiental para su tramitación ante la autoridad competente para entender.

Artículo 25º: Para la tramitación de las actuaciones, se aplicará el Código de Pro​cedimientos Administrativos de la Provin​cia de Entre Ríos, y lo concerniente a normas de Evaluación de Impacto Am​biental, como las exigencias para los Es​tudios Ambientales.

Artículo 26º: La Autoridad de Aplicación podrá suspender la ejecución de planes cuando se compruebe incumplimiento de las acciones y medidas de prevención, mitigación o restauración establecidas dentro del plan respectivo, previa intima​ción al titular y técnico responsable a la inmediata cesación de las actividades que constituyen incumplimiento, bajo aperci​bimiento de las sanciones que correspon​dieren. La Autoridad de Aplicación, previa decisión judicial, podrá ordenar las Medi​das de Restauración que fueren necesarias a costa del obligado, sin perjuicio de otras sanciones que fueren de aplicación.

Artículo 27º: Los representantes técnicos de los titulares de los Bosques Nativos que presenten y suscriban planes conforme lo establecido en la normativa vigente, serán solidariamente responsables por el conte​nido y ejecución de los mismos.

Capítulo VIII

Modificación de Datos

Artículo 28º: Bosques no incluidos en la cartografía: La superficie de Bosques Na​tivos no detectados por medio de imágenes satelitales y por lo consiguiente no acre​ditados ante la Autoridad Nacional de Aplicación como Bosques Nativos, serán evaluados en terreno y categorizados por la Autoridad de Aplicación Provincial.

Artículo 29º: Áreas mapeadas como Bos​ques Nativos que corresponden a unidades de vegetación no incluidas en la definición de Bosque Nativo: podrán ser excluidas de los alcances de la aplicación de la Ley 26.331, por decisión fundada de la Auto​ridad de Aplicación, previa constatación del predio afectado para la comprobación fehaciente de dichas circunstancias.

Artículo 30º: Bosques Nativos categorizados en función de criterios incorrectamente determinados: Se eva​luará la situación en terreno por los técni​cos de la Autoridad de Aplicación y si correspondiere elevarán informe de reca​tegorización al Organismo Nacional de Aplicación.


El particular que se considerara afectado en sus derechos, en base a los criterios aplicados, tendrá expedita la vía administrativa a efectos de hacer valer los mismos. Su tramitación se regirá por las normas del Código de Procedimiento Ad​ministrativo de la Provincia de Entre Ríos.

Capítulo IX

Transporte de Productos Derivados de Bosques Nativos

Artículo 31º: El transporte de productos resultantes de las actividades en Bosques Nativos se regirán por la Leyes y regla​mentos que regulan la materia.

Capítulo X

Registro de Seguridad Forestal de Bos​ques Nativos

Artículo 32º: Créase en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos un Registro de Seguridad Forestal de Bosques Nativos, el que se constituirá en un centro de referen​cia para la obtención de datos e indicado​res de impacto y evolución de la aplica​ción de la presente ley.


El observatorio funcionará en la órbita de la Dirección de Recursos Natu​rales dependiente del Ministerio de la Producción, con la asistencia técnica y colaboración del INTA e Instituciones Pú​blicas similares.

Capítulo XI

Comisión Bicameral de Control y Se​guimiento

Artículo 33º:.Créase en el ámbito del Po​der Legislativo una Comisión Bicameral de Control y Seguimiento, la que estará conformada por tres (3) señores Senadores elegidos por la Cámara, surgidos de los Miembros de la Comisión de Producción y tres (3) señores Diputados, elegidos por la Cámara, surgidos de los Miembros de la Comisión de Producción, la que recibirá anualmente un informe elaborado por la Dirección de Recursos Naturales del Mi​nisterio de la Producción, sobre la super​ficie desforestada, incluyendo localización de la actividad, criterios de desmonte e impacto ambiental, como asimismo, pon​drá en conocimiento los reclamos admi​nistrativos previstos por el artículo 30º de la presente ley.


La Comisión Bicameral de Control y Seguimiento elaborará anualmente sus conclusiones, las que serán presentadas ante ambas Cámaras Legislativas.

Capítulo XII

Disposiciones Transitorias

Artículo 34º: Los titulares de Planes de Aprovechamiento, Manejo Sostenible y/o Cambio de Uso del Suelo, calificados de acuerdo con las disposiciones de la Ley 26.331 y su reglamentación, que hubieren sido presentados y/o aprobados con ante​rioridad a su entrada en vigencia, deberán adaptarse progresivamente, para lo cual deberán presentar los Formularios que aprobará la Autoridad de Aplicación, en los plazos que la misma establezca.


Los titulares de Planes de Aprove​chamiento, Manejo Sostenible y/o Cambio de Uso del Suelo, calificados en el marco normativo provincial, quedarán firmes, conforme a los términos de la presente Ley de Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos y el Anexo I que forma parte de la misma.

Artículo 35º: los Bosques Nativos existen​tes dentro de Parques y Reservas Provin​ciales se regirán, por su carácter de Re​curso Natural, por la legislación propia de dicha Institución.

Artículo 36º: Comuníquese al Poder Eje​cutivo.

A N E X O I

Normas para la Preservación y Conser​vación de los Bosques Nativos

Artículo 1º: Declárase de Interés Provin​cial el Régimen de Preservación y Conser​vación de los Bosques Nativos de la Pro​vincia, que tiene por objeto:

a) Mantener los procesos ecológicos esen​ciales y preservar la diversidad genética, utilizando ordenadamente los recursos forestales nativos, garantizando que la acción antrópica que incida sobre los re​cursos a fin de obtener los beneficios ma​dereros y no madereros, ocasione la mí​nima alteración del ecosistema, su flora y fauna, manteniendo la biodiversidad de especies, así como su restauración y mejo​ras.

b) Todo uso o aprovechamiento de los recursos forestales nativos, para lograr beneficios para las generaciones actuales, no debe disminuir la potencialidad para satisfacer las necesidades de las futuras generaciones.

c) Se debe preservar la variedad, singula​ridad y belleza de los ecosistemas foresta​les nativos y del paisaje.

d) El arbolado no urbano de los caminos, rutas y montes de embellecimiento con especies de la flora nativa, no podrá ser objeto de tareas de desmonte y otras acti​vidades sin autorización previa de la Auto​ridad de Aplicación.

e) Toda degradación de los Bosques Nati​vos como consecuencia de un uso irracio​nal, generará la obligación de recomponer el daño causado a cargo de quien lo ori​ginó o contribuyó a causarlo, indepen​dientemente de las sanciones que corres​pondiere aplicar.

Artículo 2º: Será considerado para la cla​sificación de los Bosques Nativos (3) Pro​vincias Fitogeográficas: Provincia Cha​queña, Provincia del Espinal y Provincia Paranaense.

Artículo 3º: Será Autoridad de Aplicación de la ley y su reglamentación el Ministerio de Producción, a través de la Dirección de Recursos Naturales.

A los fines del cumplimiento de la ley:

1- Créase el Cuerpo de Inspectores Fores​tales formado por agentes capacitados de​pendientes de la Dirección de Recursos Naturales.

El Cuerpo de Inspectores Forestales tendrá las siguientes atribuciones:

a) Constatar la veracidad de los datos con​signados en las Declaraciones Juradas presentadas por los titulares de los predios con Bosques Nativos.

b) Controlar y supervisar el tránsito de productos forestales de especies nativas.

c) Verificar el cumplimiento de las guías, vales y permisos otorgados por la Direc​ción de Recursos Naturales.

d) Realizar la tarea de fiscalización para asegurar el cumplimiento de la presente y su reglamentación.

e) Confeccionar actas de constatación o de infracciones por violación de la presente ley y su reglamentación.

f) Realizar el seguimiento de las activida​des autorizadas por esta ley y su regla​mentación.

g) Realizar cuantos más actos sean necesa​rios para el cumplimiento de los objetivos de esta ley y su reglamentación.

h) Colaborar en la tarea de formación de conciencia en materia de conservación y uso sustentable de los recursos forestales nativos, divulgando a la población los fun​damentos de esta ley.

2- Créase la Comisión Asesora de Bosques Nativos de la Provincia de Entre Ríos, con carácter ”ad honorem”, que estará for​mada por representantes de los siguientes organismos:

*Dirección de Recursos Naturales.

*Dirección de Medio Ambiente.

*Instituto Nacional de Tecnología Agrope​cuaria (INTA).

*Facultad de Agronomía (UNER)

*Consejo Profesional de Ingenieros Agró​nomos de la Provincia de Entre Ríos.

*ONG vinculadas en particular a la pre​servación de los recursos forestales nati​vos.

*Propietarios o representantes de los titu​lares de tierras con Bosques Nativos.


La Comisión será presidida por un funcionario a designar por el Ministro de Producción.

3- Se creará en el ámbito de la Dirección de Recursos Naturales el Registro Único de Viveros Forestales de Especies Nativas.

4- La Dirección de Recursos Naturales llevará un Registro de Personas Físicas o Jurídicas propietarias de Bosques Nativos, así como de quienes acrediten la posesión de los mismos.

5- La Dirección de Recursos Naturales otorgará a los propietarios de Bosques Nativos con o sin título un número de ins​cripción para confeccionar el Registro Provincial de Bosques Nativos. Éste tendrá vigencia por diez (10) años a contar desde la fecha de su inscripción.

6- El órgano de aplicación llevará un Re​gistro de Acopio de Productos Forestales de Bosques Nativos. Este Registro tendrá vigencia por cinco años a contar de la fe​cha de su inscripción.

Artículo 4º: Quedan sometidos a las dis​posiciones de la presente ley, el Patrimo​nio Forestal Nativo de la Provincia de Entre Ríos, para lo cual el órgano de apli​cación velará por la protección y defensa de los ecosistemas naturales frente a los peligros de la forestación, cambio injusti​ficado de uso o aprovechamiento inade​cuado.

Artículo 5º: Los Bosques Nativos ubica​dos en predios privados podrán ser objeto de desmonte, raleos y aprovechamiento racional del recurso, previa presentación y aprobación de un plan de trabajo, en cuyo texto deberá explicar el conjunto de inter​venciones que será objeto la masa arbórea a ordenar con inventario de las especies a tratar. Dicho plan deberá contar con el asesoramiento y control de gestión de uno o más profesionales especializados en el manejo sustentable del recurso forestal, quienes deberán poseer título de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Forestal o profesio​nales que a criterio de la Autoridad de Aplicación cuenten con suficientes antece​dentes para realizar la tarea, que en la medida de lo posible y de acuerdo a la extensión o características de los predios deberá ser interdisciplinaria.


Los profesionales que avalen los planes de asesoramiento y control de ges​tión, serán solidariamente responsables por la falsedad o incumplimiento de los mis​mos, conjuntamente con los propietarios y/o responsables por cualquier tipo de título, de los inmuebles donde se realicen las actividades, a excepción de que denun​cien perentoriamente tales irregularidades.


El Plan de Ordenamiento Forestal de las especies nativas deberá ser presen​tado en tantos ejemplares como lo indique la Autoridad de Aplicación y en los for​mularios que ella determine, dicha docu​mentación se consignará con carácter de declaración jurada:

1- Nombres y apellidos y/o denominación, domicilio real y legal del titular, tipo y número de documento, inscripciones im​positivas, tanto a nivel nacional, como provincial. En los casos de personas jurí​dicas, esos requisitos se requerirán de los miembros del directorio y/u órgano de administración y/o responsables de las mismas.

2- Estado de dominio del inmueble expe​dido por el Registro de la Propiedad In​mueble de la Provincia, con copia autenti​cada de los títulos pertinentes.

3- Memoria preliminar: descripción y an​tecedentes del predio, consecuencias de las acciones ejercidas sobre el recurso, incen​dio, pastoreo, extracciones, cortas, etc.

4- Plano de mensura con indicación pre​cisa de las ubicaciones de las masas a or​denar, pudiendo agregar imagen satelital del área.

5- Plano topográfico: con indicación de límite exterior del bosque, en escala del 1:5000 a 1:2000 con indicación de refe​rencia. Asimismo se adjuntará mapa de la ubicación regional y provincial del predio.

6- Factores generales: climáticos, edáfi​cos, topográficos y bióticos del lugar.

7- Descripción del plan: masa arbórea a ordenar, inventario de las especies exis​tentes, cantidad, conjunto de intervencio​nes que será objeto la masa arbórea a or​denar, descripción del suelo, tipos de sue​los, de aguas tanto superficiales como subterráneas, flora y fauna, existencia de corredores verdes, etc.

8- Plan de ordenamiento forestal:

a) Actividades a realizar, incluyendo me​joras, montos de las inversiones a realizar, personal que se ocupará y responsable técnico.

b) Efectos sobre el ambiente. Actividades tendientes a mitigar los efectos.

c) Tratamientos silvícolas a seguir. Pre​servación del recurso forestal.

d) Compromisos que asume el o los res​ponsables para la conservación y sustenta​bilidad del recurso forestal y de protección ambiental.

e) Auditorías e informes internos de con​trol de gestión y frecuencia con que se presentarán los mismos a la Autoridad de Aplicación.

9- Todo proyecto deberá contar con un informe de Impacto Ambiental.

10- Los pedidos de autorización de los planes de trabajo deberán ser resueltos por la Autoridad de Aplicación dentro de los cuarenta y cinco (45) días, prorrogables por el mismo o mayor plazo, cuando así se considere conveniente o necesario por la Autoridad de Aplicación.

11- La Autoridad de Aplicación estable​cerá anualmente los valores a asignar para la presentación de los planes de trabajo.

Artículo 6º: La Autoridad de Aplicación autorizará el desmonte de picadas contra​fuegos hasta 25 metros de ancho y para construcción de alambrados, franjas de 5 metros de ancho con presentación de un plan de trabajo.

Artículo 7º: Créase el Fondo para el Enri​quecimiento y la Conservación de los Bos​ques Nativos que será administrado por la Autoridad de Aplicación y estará integrado por:

a) Partidas presupuestarias nacionales asignadas en el marco de lo establecido en el artículo 3º de Ley Nacional Nº 26.331.

b) Las partidas presupuestarias que le sean anualmente asignadas del Presupuesto Provincial.

c) Donaciones y Legados.

d) Los recursos no utilizados de ejercicios anteriores.

e) La recaudación de multas y sanciones.

Artículo 8º: La Autoridad de Aplicación deberá otorgar las compensaciones econó​micas, siempre que se cumplan los recau​dos de la presente y su anexo, de la si​guiente manera:

a) El setenta por ciento (70 %) (sobre qué valor de la hectárea?) para compensar a los titulares del Bosque Nativo de acuerdo a las siguientes categorías de conservación y uso sustentable, en función del plan pre​sentado y lo consignado en el artículo 35º inciso a) de la Ley Nacional Nº 26.331.

b) Las propiedades con Bosques Nativos con planes aprobados por la Autoridad de Aplicación, inscriptos en el Registro Pro​vincial de Bosques Nativos, conforme al presente anexo serán beneficiados con un descuento anual de hasta el 70 %; 50 % y 40 % según las categorías, sobre el Im​puesto Inmobiliario Rural, en la superficie que efectivamente ocupen los Bosques Nativos.

Artículo 9º: La Autoridad de Aplicación velará por asegurar la protección, defensa y mantenimiento de los Bosques Nativos y sus ecosistemas pudiendo exigir medidas específicas como las siguientes:

1- Cuando ejemplares o grupos de árboles excepcionales por su belleza, tamaño, longevidad, vinculación a un hecho histó​rico o por cualquier otra circunstancia que lo aconseje se declararán árboles singula​res.

2- Cuando la supervivencia esté amena​zada si continúan actuando los factores causales, podrá declarar en peligro de extinción, y ordenar las medidas protecto​ras pertinentes.

3- Cuando los ejemplares nativos no estén contemplados en ninguna de las categorías precedentes, pero sean merecedores de una atención particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, singulari​dad, o vulnerabilidad, será declarado de interés especial.

Artículo 10º: Se creará un Banco de Se​millas de Especies Nativas de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 11º: Para un mejor cumplimiento de los objetivos de la presente ley se agre​gan las siguientes Normas Complementa​rias:

1) Traslados de Productos Forestales y Plantas Vivas

I. El transporte de productos forestales y/o plantas vivas provenientes de bosques na​turales deberá realizarse con la correspon​diente guía y vales. La guía será confec​cionada por triplicado (original para el propietario, duplicado para el transportista y triplicado para la Dirección de Recursos Naturales), en la misma se especificará cantidad, especies, peso, procedencia, destino del producto transportado y datos referidos al titular.

II. Las empresas de transporte sólo podrán aceptar cargas de productos forestales y/o plantas vivas provenientes de los bosques naturales que se encuentren acompañados por la respectiva guía y vales de trans​porte.

III. La Autoridad de Aplicación extenderá a los interesados los vales que resulten necesarios para amparar la totalidad de los productos forestales

IV. y/o plantas vivas a transportar de acuerdo a los datos consignados en el plan de trabajo y/o guía de transporte.

V. El pago deberá realizarse mediante un depósito por el valor total en pesos de la Guía demandada por el interesado, en la cuenta especial denominada Fondo de Promoción y Contralor Forestal, que de​berá individualizar la Autoridad de Apli​cación. El valor de los vales otorgados por la Autoridad de Aplicación para el trans​porte será determinado anualmente por la Autoridad de Aplicación. Así también se determinará anualmente el valor de los aforos y las sumas que se deberán abonar en concepto de derechos de inspección, mediante resolución que deberán ser pu​blicadas en el Boletín Oficial de la Provin​cia.

2) Infracciones y Penalidades

a) Cualquier violación a lo normado por la presente ley y su reglamentación, y sin perjuicio de las demás acciones legales que corresponda, serán sancionadas:

I. Multas cuyo monto será fijado anual​mente por Resolución Ministerial.

II. Decomiso de plantas vivas, productos y subproductos de especies nativas.

III. Clausura de los establecimientos de acopios y aserraderos de maderas nativas, por falta de inscripción en el Registro.

IV. En caso de condena administrativa firme dictada en causa por infracciones serán solidariamente responsables frente a la Autoridad de Aplicación y el fisco por las penas impuestas, el propietario de las plantas vivas, de las maderas, aserraderos, acopios y el transportista.

b) Será Autoridad de Aplicación del régi​men sancionatorio la Dirección de Recur​sos Naturales de la Provincia y se aplicará las mismas en decisión debidamente fun​dada.

c) Considerándose a tales efectos plena prueba las actas de infracciones confeccio​nadas por el Cuerpo de Inspectores Fo​restales.

3) Procedimiento

a) Las actas de infracción serán confeccio​nadas en formularios previstos por la Au​toridad de Aplicación, en la misma se de​berá dejar constancia que constatada la misma el presunto infractor, deberá reali​zar su descargo, si así lo considere perti​nente, en el perentorio plazo de diez (10) días a partir de elaborada la misma ante la Dirección de Recursos Naturales.

b) Con el acta de infracción y/o documen​tación que avale la infracción, la Autori​dad de Aplicación dictará la disposición respectiva la que será notificada al impu​tado en su domicilio. La disposición de la Autoridad de Aplicación será suficiente para iniciar el cobro judicial de las mismas por vía de apremio.

c) El no pago de las sanciones aplicadas en el plazo de diez (10) días de dictada la disposición y debidamente notificada al infractor llevará implícita la prohibición de realizar cualquier tipo de actividades que prevé esta ley y su reglamentación.

d) La Dirección de Recursos Naturales podrá autorizar al infractor a abonar la multa en cuotas, realizando un plan de pago de acuerdo al estudio y análisis de cada caso en particular en función de los antecedentes del mismo.

e) El infractor que no efectivice el pago de la multa aplicada de dos cuotas consecuti​vas del plan no podrá adquirir guías, va​les, permisos y otros beneficios que tiene asignado por esta ley hasta tanto cumpli​mente su sanción.

4) Cuestiones no Previstas/Aplicación Subsidiaria


En las cuestiones no previstas ex​presamente en esta ley y su reglamenta​ción, se aplicarán subsidiariamente las disposiciones de la Ley Nacional 13.273 y sus reglamentaciones.

F U N D A M E N T O S


Los Bosques Nativos son aquellos que se desarrollan naturalmente en un área y están integrados por especies adaptadas a la zona, debido a que han transcurrido varias generaciones desde que se instalaron.


Revisten una gran importancia, porque forman parte del pasado y su pre​sencia implica beneficios indispensables para la vida de nuestro planeta, aunque lamentablemente se indica que se perdió aproximadamente un 60 % de su cobertura vegetal, por el avance de la era industrial y agropecuaria.


Es por ello que nuestra Carta Magna Provincial, establece en el artículo 85º que el Estado asegura la gestión sus​tentable y la preservación de los montes nativos, de las selvas ribereñas y de las especies autóctonas, fomentando activida​des que salvaguarden la estabilidad ecoló​gica, compensando al propietario por la limpieza y preservación de los montes na​tivos.


A diferencia de ellos, los bosques implantados son los que instaló el hombre y, en general, se trata de plantaciones de especies exóticas.


A partir de 1980 comenzó en nues​tro País un período de deforestación, o sea la pérdida del Bosque Nativo, que conti​núa hasta nuestros días.


Los Bosques Nativos en Argentina han sido sometidos a severos procesos de degradación que favorecen la pérdida de biomasa y dan como resultado un bosque empobrecido, comprometiendo en muchos casos sus posibilidades de proporcionar bienes y servicios.


Podemos afirmar que Argentina está en una emergencia forestal, dado que pierde 300.000 hectáreas de Bosque Na​tivo por año.


Sabido es que fenómenos como tormentas y aumento de lluvias están vin​culados a los desmontes e incendios fo​restales provocados por el hombre.


Los Bosques Nativos son nuestra “esponja natural y paraguas protector del suelo”. Son el perfecto diseño que equili​bra los ecosistemas y garantiza nuestra supervivencia.


Un informe elaborado por la Uni​dad de Manejo del Sistema de Evaluación Forestal de la Dirección de Bosques de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sus​tentable de la Nación, indica que los des​montes provocan emisiones de carbono a la atmósfera en un nivel tan alarmante que superan 5 veces las provenientes de proce​sos industriales.


Con la tala de bosques incrementamos no sólo problemas am​bientales, sino también sociales y econó​micos.


Hace poco fuimos espectadores de un desastre ambiental ocasionado por los desmontes: las inundaciones en Tartagal, Salta, situación que se agravó luego de que el avance del río creciera por el au​mento de las corrientes, como consecuen​cia de la mala sustentación del terreno.


La Ley Nacional Nº 26.331 enu​mera en su artículo 5º los servicios am​bientales que brindan los Bosques Nativos: regulación hídrica; conservación de la biodiversidad; conservación del suelo y de la calidad de agua; fijación de emisiones de gases de efecto invernadero; contribu​ción a la diversificación y belleza del pai​saje; defensa de la identidad cultural.


Según datos del INTA, en la Provincia de Entre Ríos, el 87 % de los Bosques Nativos se localiza en los Depar​tamentos Feliciano, Federal, Tala, la Paz, Villaguay y Paraná.


La actividad económica principal en esta región es la producción ganadera-agrícola y ganadera, predominando la cría bajo monte.


En los últimos años, incentivada por su rentabilidad, se han producido cambios en el uso de la tierra, incorpo​rándose amplias áreas de estas superficies a la agricultura.


El artículo 41º de la Constitución Argentina establece que “Todos los habi​tantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades pro​ductivas satisfagan las necesidades pre​sentes, sin comprometer las de las genera​ciones futuras y tienen el deber de preser​varlo.


El daño ambiental generará priori​tariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley.


Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.


Con la sanción de la Ley Nacional Nº 26.331 de “Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nati​vos” comenzamos los argentinos, a partir de una toma de conciencia, a revertir la situación de nuestros Bosques Nativos, propendiendo a la restauración, conserva​ción, aprovechamiento y manejo sostenible de los mismos y de los servicios ambien​tales que brindan a la sociedad.


Nuestra Constitución Provincial, en su artículo 85º, párrafo séptimo, ha receptado tan importante tema, por consi​guiente, estimo conveniente que los seño​res Senadores me acompañen en el pre​sente proyecto, en consonancia con la Ley Nacional 26.331.


Gracias Sr. Presidente.

Victorio Firpo.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, solicito que este proyecto se envíe también a la Comisión de Producción, que tiene mucho que ver con esto. Además, quiero informar que hay dos Senadores que de​sean sumar su firma a este proyecto, los Senadores Díaz y Gaitán.


Este proyecto, señor Presidente, tiene por finalidad básicamente -no es en sí lo que me preocupa el tema del desmonte- sí me preocupa desde hace bastante tiempo, más de dos años, que estamos esperando el proyecto que viene traba​jando el Poder Ejecutivo, no sé cuáles han sido los motivos por los cuales todavía no se incorporó aún a alguna de las Cámaras. Pero me interesa muchísimo por el tema de la limpieza de los montes.

Sr. Senador (Taleb): No corresponde esto en este momento de la sesión...

Sr. Senador (Firpo): Sólo para aclarar este punto.

Sr. Presidente (Lauritto): Continúe con el uso de la palabra y concluya, señor Se​nador Firpo.

Sr. Senador (Firpo): No quiero incomo​dar al Senador Taleb, pero hay cuestiones que deseo recalcar, la finalidad del pro​yecto es el tema de la preservación del monte nativo y la limpieza de los campos.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, el proyecto se gira además de a la Comisión de Salud Pública, Medio Am​biente Humano y Drogadicción, a la Co​misión de Producción. Y, a su vez, su proyecto va a ser acompañado por la co-autoría de los Senadores de los Departa​mentos San Salvador y Paraná.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Declaración de “Héroes de Malvi​nas de Entre Ríos” a los combatientes entrerrianos fallecidos en las acciones bélicas de Malvinas y de Interés Provin​cial a la utilización de sus nombres para designar espacios físicos en instituciones educativas de la Provincia.

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Despacho de las Comisiones de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley por el cual se declaran “Héroes de Malvinas de Entre Ríos” a los combatientes entrerrianos fallecidos que participaron en las acciones bélicas en el Teatro de Operaciones de Malvinas y de​clarar de Interés Provincial la utilización de sus nombres para designar espacios físicos en todas las instituciones educativas de la Provincia, expediente 10.107.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.2 - Solicitud de enripiado del tramo Colonia San Ernesto-Colonia San Huberto, en San Salvador.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Comu​nicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, enripiar el tramo que une Colonia San Ernesto con Colonia San Huberto, expediente 3489 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los orga​nismos competentes, tenga en cuenta para el presente año, enripiar el tramo corres​pondiente al camino que une Colonia San Ernesto con Colonia San Humberto.


Enviar copia del proyecto al señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Sergio Daniel Urribarri.


Enviar copia del proyecto al señor Director de Vialidad Provincial Ing. Jorge Abel Rodríguez.

F U N D A M E N T O S


Quiero fundamentar esta obra poniendo como importante el beneficio del trazado para los habitantes de estas dos Colonias vecinas, que nos enorgullecen en su pertenencia, más aun del concepto constitucional del promover el arraigo del productor rural.


Sé que como muchos de los Senadores de esta Cámara sabemos y hemos expresado en más de una oportuni​dad que los trazados de electrificación rural y los caminos enripiados son lo me​dular para que se mantenga la fortaleza productiva de todo el contexto provincial y no dar lugar a que se provoque el éxodo rural.


Fortalecen mis argumentos tam​bién cuando al inicio de la gestión, el Di​rector de Vialidad Provincial Ing. Jorge Rodríguez manifestó en esta Cámara su proyecto de poder realizar 50 km de ripio anuales.


Son éstas las razones por las cua​les pido la aprobación del Proyecto de Comunicación.

Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

6

HOMENAJES

Al Día del Periodista.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, en un Congreso de Periodismo celebrado en 1938 en la ciudad de Córdoba, se declaró el día 7 de junio “Día del Periodista”, rememorando la fecha en que Mariano Moreno, allá por 1810, fundara “La Ga​ceta” de Buenos Aires.


En esa tarea fue acompañado, nada más ni nada menos, que por Manuel Bel​grano y Juan José Castelli. Por ellos siento un profundo respeto intelectual e ideoló​gico. Lamentablemente la historiografía liberal nos ha mostrado a estos hombres como figuras marmóreas, “el busto, el prócer, el héroe”, pero jamás se profun​dizó en sus ideologías. Había, dentro de los mismos patriotas que procuraban la independencia, una suerte de mezcla que a mí me cuesta creer como argentino -y esto algún día lo vamos a tener que revisar y ponernos de acuerdo- por qué para noso​tros es más importante el 25 de Mayo que el 9 de Julio, cuando en realidad nuestra independencia es el 9 de Julio.


Mariano Moreno fue periodista en la época en que la condición de periodista no sólo había que defenderla con la pluma y la palabra, sino también con la espada. Considero que más que periodismo, Ma​riano Moreno, Castelli y Belgrano hacían inteligencia militar. Y era un periodismo militante, porque era un periodismo que tuvo por objeto difundir la idea patriótica de libertad. Estamos hablando de julio de 1810, cuando nos habíamos emancipado, no nos habíamos independizado.


Moreno era el mayor de catorce hermanos, era criollo, estudió leyes, latín, lógica, filosofía. Era una mente brillante, señor Presidente. A los treinta y tres años ya realizó esta tarea. A los pocos meses, el cipayismo, la antipatria lo mata en un viaje a Europa y hace desaparecer su cuerpo en el mar.


¿Qué diría Moreno de la indepen​dencia del periodismo hoy? ¿Qué pensaría Moreno de esta situación que vive la Ar​gentina hoy? Después de muchos años, el Parlamento, por una mayoría abrumadora, aprobó una nueva Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual. Se presenta​ron, en contra de la misma, una serie de amparos y estos amparos -que usted debe conocer muy bien- han hecho que dicha ley no se pueda aplicar plenamente. Éste es un tema que deberíamos revisar, revisar el hecho de por qué después de dos años, un juez, haciendo lugar a un amparo, frena una Ley aprobada por consenso tanto por los representantes del pueblo de la Nación Argentina, por la Cámara de Diputados de la Nación y por los representantes de las provincias en el Senado de la Nación Ar​gentina.


La tarea del periodismo es muy difícil porque se debe arrancar desde muy abajo, porque los dueños de los medios hoy no son muy generosos, porque mante​ner un medio es costoso y porque, lamen​tablemente, entre las tremebundas cosas que vemos repudiar del golpe de Estado de 1976, una de ellas es Papel Prensa y el monopolio que se genera a través de una empresa que hoy claramente nosotros co​nocemos, que es el medio “Clarín”. A mí no me molesta si es un periodismo mili​tante en tanto y en cuanto ese periodismo militante, le diga al oyente, al que lee el diario, al que ve un canal de televisión que está enrolado en esa tarea. Y si le pregun​taran a Mariano Moreno qué diría en la actualidad, el jacobino Mariano Moreno ante la pregunta: ¿Se considera un “perio​dista independiente”? Seguramente que su respuesta no estaría acotada por el condi​cionamiento que en la actualidad encuen​tran muchos periodistas que, amurallados detrás de una fachada independiente, pre​tenden ocultar el trabajo de sus laboriosas plumas -y cuerdas vocales- en la defensa de los intereses privados con los que co​mulgan y a los que se someten.


Ésta es la realidad de hoy. Expli​car por qué Lanata, cofundador de “Pá​gina 12”, hoy sea una de las voces más escuchadas del Grupo Clarín, hace que uno a veces no entienda estos vaivenes de la historia, porque lo que verdaderamente existe en la Argentina es libertad de em​presa y no libertad de prensa, porque un columnista que se atreva a contradecir al dueño de un medio o al conductor de un programa, como le pasó al rosarino de cuyo nombre no me puedo acordar, pero que acompañó a Mariano Grondona en su programa, tuvo una discusión de fondo sobre un problema de los desaparecidos y simplemente al domingo siguiente no apa​reció en su programa. Entonces, mantener la libertad de prensa en la Argentina es una tarea de todos. Y las víctimas, sin lugar a dudas, son primero los periodistas que deben someterse para poder mantener su trabajo a la línea editorial del patrón. Ésta es una realidad, cosa que quiere que​brar la nueva Ley de Radiodifusión. En segundo lugar, la víctima es el pueblo, que muchas veces se ve sorprendido por la desinformación y por la deformación de la opinión.


A nadie escapa que hoy, acá, hay una lucha y que hay sectores que se cobi​jan en algunos medios de comunicación, otros que se abren libremente a todas las opiniones y está en la inteligencia de quien consume estos medios de comunicación, saber determinar cuál es la verdad y cuál no.


Insisto, no me molesta el perio​dismo militante. Me gusta cuando un pe​riodista dice: “yo voy en tal dirección” y lo expresa con claridad absoluta. A mí no me cabe la menor duda que Mariano Grondona hoy está disfrazado de angelito porque no hay condiciones para un golpe de Estado en la Argentina; si no, Mariano Grondona estaría con el traje de gorila que tuvo toda la vida, hoy está buscando cómo enfrentar al Gobierno, al Partido Justicia​lista, al Frente para la Victoria...

-Párrafo retirado de la versión taquigráfica por solicitud del señor Senador Taleb y autorización de la Cámara.

...Pero si lo convocan a redactar un bando militar para un golpe de Estado, no le quepa la menor duda de que Mariano Grondona va a estar redactando ese bando militar. Y no le quepa la menor duda de que Magnetto va a estar poniendo algún ministro o va a estar poniendo algún em​bajador. Esto es lo que está pasando en la Argentina.


Quiero saludar a todos los periodistas de Entre Ríos, de todos los medios. Hace mucho tiempo que quería hacer un homenaje a dos personas y por demorón, por haragán, no lo he realizado, aunque en realidad lo mencioné alguna vez. Voy a hacer “in voce” un pedido a la Presidencia, para que la Cámara de Sena​dores de la Provincia les haga entrega de una plaqueta a la señora Claudia Yauck y al señor Alejandro Bauman, en reconoci​miento por su tarea periodística de seguir la labor legislativa. En el caso de Claudia Yauck, a través de una página web y en el caso de Alejandro, aquí presente, transmi​tiendo nada más y nada menos que todas las sesiones de nuestro Senado. Ellos son probablemente el pilar del periodismo; las decisiones se toman en otro lado y ellos son los trabajadores.


Detrás de mí hay otros que tienen también una tarea fundamental; cómo no reconocer en Víctor González la cara de la noticia en Canal 9 y debo decirlo con toda franqueza caminamos dos caminos total​mente distintos, él es radical, yo peronista, él es muy fanático de Boca y yo soy muy fanático de River, pero debo reconocer en Víctor González y en su compañera de pantalla que siempre brindaron informa​ción con total y absoluta objetividad, que jamás escuché en boca de ellos una opi​nión mal intencionada.


Así es que hay periodistas para enorgullecerse, pero quería hoy, adelan​tándome tal vez a un homenaje que Ale​jandro va a tener en la Cámara de Diputa​dos el miércoles, que hagamos este home​naje y la tarea de entrega de las plaquetas se la estaremos dando a usted, señor Pre​sidente, o a quien usted determine para llevar adelante ese cometido.


Quiero simplemente terminar este homenaje con un aplauso a todos los pe​riodistas que hoy nos acompañan. (Aplau​sos)

Sr. Presidente (Lauritto): Este Honorable Cuerpo tiene por rendido el homenaje, incluidos los aplausos recién ofrecidos, al Día del Periodista.


En relación a su solicitud, entiendo que el Cuerpo también la comparte y creo justo desde esta Presidencia el reconoci​miento a estos periodistas del ámbito le​gislativo, de modo tal que vamos a con​cretar el reconocimiento solicitado si hay asentimiento de los señores Senadores.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ral.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, si bien no levanté la mano para votar en el homenaje que hiciera el Licenciado Taleb, comparto en gran parte lo que él desarro​lló, pero considero que, hoy por hoy en la Argentina, el periodismo se desarrolla -como él dice- también de una manera mi​litante. He visto cómo programas agrope​cuarios de esta Provincia han desaparecido y que no todos somos -diría en este caso- devotos y aplicados a la ley que define a la radiodifusión y al periodismo.


Quiero dejar aclarado con respecto a lo que él dijo de Alfonsín y su fórmula, que nosotros venimos de un partido popu​lar y representamos gran parte de esta sociedad y creo que no nos merecemos que a través de un programa -que no com​parto- como es el de Mariano Grondona, se nos esté ubicando en una vereda que no es la nuestra.


Por eso decía que compartía casi en su totalidad el homenaje del Senador Taleb, pero quería dejar enmarcada esta disconformidad.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Es para pedirle dis​culpas al señor Senador Ruiz y solicitarle a la Cámara autorización para que de la versión taquigráfica se retire el párrafo donde me refiero al doctor Alfonsín.

Sr. Presidente (Lauritto): Con el asenti​miento del Cuerpo se concede la solicitud del señor Senador Taleb.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Está conforme, Senador Ruiz?

Sr. Senador (Ruiz): Sí, señor Presidente y muchas gracias.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Declaración de “Héroes de Malvi​nas de Entre Ríos” a los combatientes entrerrianos fallecidos en las acciones bélicas de Malvinas y de Interés Provin​cial a la utilización de sus nombres para designar espacios físicos en instituciones educativas de la Provincia.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley por el cual se declaran Héroes de Malvinas de Entre Ríos, a los combatien​tes entrerrianos fallecidos, que participa​ron en las acciones bélicas desarrolladas en el Teatro de Operaciones de Malvinas; asimismo declara de Interés Provincial la utilización de sus nombre para designar espacios físicos en todas las instituciones educativas provinciales y se instituye res​pecto de las mismas, la figura de ex com​batientes residentes en la Provincia, expe​diente 10.107.

Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legisla​ción General y de Educación, Ciencia y Tecnología han considerado el Proyecto de Ley, autoría del señor Senador Pa​nozzo, por el cual se declaran Héroes de Malvinas de Entre Ríos, a los combatien​tes entrerrianos fallecidos, que hayan par​ticipado en las acciones bélicas desarro​lladas en el Teatro de Operaciones de Malvinas; asimismo, declara de Interés Provincial la utilización de sus nombres para designar espacios físicos en todas las instituciones educativas provinciales y se instituye respecto de las mismas, la figura del padrinazgo de ex combatientes resi​dentes en la Provincia y, por las razones que dará su miembro informante, aconse​jan su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Decláranse “Héroes de Mal​vinas de Entre Ríos” a los combatientes entrerrianos fallecidos en su condición de Oficial, Suboficial o Soldado Conscripto de las Fuerzas Armadas o de Seguridad que haya participado en las acciones béli​cas desarrolladas entre el 2 de abril y el 14 de junio del año 1982, en el denomi​nado Teatro de Operaciones de Malvinas (TOM), y en defensa de la soberanía na​cional sobre las Islas del Atlántico Sur.

Artículo 2º: Declárase de Interés Provin​cial que aulas, salones de actos y Escuelas de la Provincia de Entre Ríos, a las cuales concurrieron Héroes de Malvinas de Entre Ríos sean denominados con sus respectivos nombres, en reconocimiento a aquellos hijos de esta Provincia que ofrendaron su vida al servicio de la Patria. Asimismo, que todas las instituciones educativas de​signen alguno de sus espacios físicos con el nombre de un Héroe de Malvinas de Entre Ríos.

Artículo 3º: Institúyese el Padrinazgo de ex Combatientes de Malvinas que sean oriundos y residan actualmente en la Pro​vincia, el que se ejercerá en las institucio​nes educativas públicas y públicas de ges​tión privada.

Artículo 4º: El Consejo General de Edu​cación de la Provincia será el organismo encargado de aplicar la presente ley y arbitrar las medidas necesarias para la realización de actividades de información, reflexión y homenaje que serán encuadra​das como tareas curriculares y extracurri​culares en el marco de la enseñanza ofi​cial.

Artículo 5º: Invítase a los Municipios a adherir a la presente ley.

Artículo 6º: El Poder Ejecutivo regla​mentará la presente ley dentro de los se​senta (60) días de su publicación.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Carlos A. Garbelino. José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Carlos G. Schepens. Jorge A. Ghirardi. Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, nuestro País desde siempre reconoce y seguirá reconociendo como parte inte​grante de su territorio a las Islas Malvinas, así como sus espacios marítimos e insula​res correspondientes.


El objetivo permanente e irrenun​ciable es la recuperación y el ejercicio de la soberanía, conforme a los principios de Derecho Internacional del territorio men​cionado, en manos del Reino Unido hasta el momento.

La República Argentina en 1982 participa de un conflicto armado con el Reino Unido, que deja como saldo cientos de soldados muertos y otros cientos llama​dos por nosotros “ex combatientes”. Estos últimos, junto a familiares de los falleci​dos, comienzan un arduo peregrinar en búsqueda de reconocimientos como “vete​ranos de guerra”.


Existe en nuestro País un compen​dio de Leyes, Decretos y Resoluciones de la Nación Argentina, donde se establecen derechos y declaraciones sobre aquellos combatientes que en el año 1982 y a través de un conflicto armado contra el Reino Unido, defendieron la soberanía argentina sobre ese territorio.


Si analizamos estas normativas nacionales encontramos pensiones gracia​bles y vitalicias, homenajes, organismos creados y régimen general.


La Presidente de la Nación y para que también se recuerde a los Héroes de Malvinas en los colegios, manifestó que es necesario que cada institución tenga al menos un aula, un espacio físico, con el nombre de un combatiente caído durante el conflicto.


Pero más allá del pedido realizado por nuestra Presidente, creo que está en el ánimo de los responsables de esta Cámara, que jamás sean olvidados por el pueblo y levantar la Bandera en su memoria, creando una normativa que establezca en nombre de “Héroes de la Provincia de Entre Ríos” a todos los fallecidos, con domicilio en la Provincia, en las acciones bélicas desarrolladas en el año 1982 en el denominado Teatro de Operaciones de Malvinas y que todos los establecimientos educativos, tanto públicos de gestión pri​vada como estatales, tengan al menos un aula, un espacio físico, con los nombres de aquellos entrerrianos que ofrendaron su vida al servicio de la Patria.


Por esto, señor Presidente, solicito la aprobación de este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular.


Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sír​vanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º al 6º. El artículo 7º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.2 - Solicitud de enripiado del tramo Colonia San Ernesto-Colonia San Huberto, en San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo enripiar el camino que une Colonia San Ernesto con Colonia San Huberto, expediente 10.152.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Solicito que este pro​yecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Díaz, se requieren los dos tercios de votos para su aproba​ción. Los que estén por la afirmativa, sír​vanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Quiero hacer una corrección en el proyecto. Se trata de Co​lonia San Huberto. En el proyecto está escrito San Humberto.

Sr. Presidente (Lauritto): Se toma nota que la Colonia es San Huberto.


Continúa en el uso de la palabra el Senador por el Departamento San Salva​dor.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, ésta es una obra muy importante en su trazado, porque une estas dos colonias vecinas y que también nos enorgullecen en su pertenencia, más aun dentro del con​cepto constitucional de promover el arraigo del productor rural.


Sabemos muchos de los Senadores de esta Cámara y lo expresamos en más de una oportunidad, que los trazados de elec​trificación rural y los caminos enripiados son lo medular para que se mantenga la fortaleza productiva, las economías regio​nales en el contexto provincial, no sólo en este caso y no da lugar a que se provoque el éxodo rural, que es lo que ocurre en los casos en que no están estos servicios.


También fortalecen mis argumen​tos, el hecho de que al inicio de esta ges​tión, acá en este recinto se presentó un proyecto por parte de la Dirección Provin​cial de Vialidad, donde se manifestó la realización, con los recursos correspon​dientes, que en el primer año fueron esca​sos -que conste- y lo he expresado ya en otras oportunidades, de realizar 50 kiló​metros de ripio por Departamento. En nuestro Departamento eso no ha sido así y ésta es una muy buena oportunidad para concretar este año este trazado que es corto. También beneficiaría el traslado que se hace todos los días en trafic de chicos hacia las escuelas primarias y secundarias de la Colonia San Ernesto. Asimismo, es importante la explotación avícola que existe en el trazado de dicho camino y fundamental la llegada de los alimentos.


Éstas son las razones por las cua​les pido se pueda realizar este trazado en este año.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado, se harán las comunicaciones perti​nentes, remitiéndose también copia al se​ñor Gobernador de la Provincia y al Di​rector de Vialidad Provincial, ingeniero Jorge Rodríguez.
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ORDEN DEL DÍA Nº 7

8.1 - Declaración de Interés Legislativo de los “Concursos Interamericanos de Danzas Ciad” y los eventos denominados “Danzas Show” y “Encuentros de Dan​zas”, a realizarse en Chajarí y Federa​ción.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 7, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente 10.096.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el expediente 10.096, del que es autor el señor Senador Panozzo, por el que se declaran de Interés Legislativo los “Concursos Interamerica​nos de Danzas Ciad” y los eventos deno​minados “Danzas Show” y “Encuentros de Danzas”, a realizarse durante el año 2011, en las ciudades de Chajarí y Fede​ración y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo los “Concursos Interamericanos de Danzas Ciad” y los eventos denominados “Danzas Show” y “Encuentros de Dan​zas”, que se llevarán a cabo en las ciuda​des de Chajarí y Federación los días 6 de agosto, 10 de septiembre, 19 y 27 de no​viembre y 23 de diciembre durante el transcurso del corriente año.

Segundo: Comuníquese a la Sra. Gisela Roh, Profesora Coordinadora de los eventos organizados por la Confederación Interamericana de Danzas (CIAD).

Paraná, Sala de Comisiones, 25 de abril de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Carlos A. Garbelino.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Si ningún señor Senador hace uso de la palabra se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado, se harán las comunicaciones perti​nentes, remitiéndose también copia a la señora Gisela Roh, Profesora Coordina​dora de los eventos organizados por la Confederación Interamericana de Danzas (CIAD).
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miérco​les y jueves próximos.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas la sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 5.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

